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Expediente nº: 2025/EGE_02/000038 

ANUNCIO 
Procedimiento: Convocatoria y pruebas de selección por concurso (Personal Laboral Temporal) 
Asunto: Conductor PCL 2025 
Documento firmado por: secretario 

 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA APROBANDO LISTA DE ADMITIDOS/EXCLUIDOS AL 

PROCESO DE SELECCION 

 

Habiéndose aprobado por Resolución de Alcaldía nº D20250618Fomento de fecha 18/06/2025 

la relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos de la convocatoria para la contratación, en 

régimen de personal laboral, de la plaza de CONDUCTOR-PLAN DE COOPERACION LOCAL 2025, 

del tenor literal siguiente: 

Relación de Aspirantes Admitidos  DNI 

Bryan Chacón Sánchez ***698*** 

Carlos Pérez Bernal ***902*** 

Salvador Rodríguez Vázquez ***634*** 

 

Relación de Aspirantes Excluidos  DNI Causa 

No hay aspirantes excluidos 

 

Lo que se hace de conformidad con lo dispuesto en las bases de la convocatoria del proceso 

de selección referenciado, a los efectos de que durante el plazo de tres días hábiles los aspirantes 

excluidos puedan subsanar las faltas o acompañar los documentos preceptivos que hayan motivado 

su no admisión. 

Asimismo, mediante la citada Resolución, se ha aprobado la composición del Tribunal: 

 

Miembros Identidad 

Presidencia Ildefonso Moisés Gigato Gómez 

Vocalía Francisco José Palmero Aguilar 

Vocalía Antonio Pérez Orozco 

Secretaría Fernando Isidro Ambrosy Jiménez 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 


